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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:  JOSE HILARIO LOPEZ MORALES 

DEMANDADO: JANETH JARAMILLO RIOS 

RADICACION: 910013184001-2019-00292-00 

 

Leticia (Amazonas), dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las partes no designaron partidor conforme a lo 

ordenado en la audiencia de fecha 7 de abril de 2022, procederá el despacho 

a designarlo, en consecuencia 

 

RESUELVE 

 

Con fundamento en el inciso segundo del artículo 507 del Código General del 

Proceso, se designa a la abogada MARIA CONSTANZA PANESSO CARDONA 

identificada con la C.C. No. 66.946.580 y portadora de la T.P. No. 166003del C. 

S. de la J, mcpc-00537@hotmail.com como partidora de la sucesión de la 

referencia y de aceptar el cargo désele posesión concediéndole un término 

de diez (10) días para que presente su trabajo de partición, los cuales 

empiezan correr a partir del día siguiente a la entrega del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 17 DE JUNIO DE 2022 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 

                     
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                         

Secretario Ad-Hoc. 
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